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ANEXO I: 
 Modelo de Solicitud 

 
SUBVENCIONES A ENTIDADES ORGANIZADORAS DE FIESTAS EN BARRIOS Y 

DIPUTACIONES 
 
 

 
 

I.- DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Nombre y Apellidos.:                                                                                                   
 
D.N.I.:                                            
 
Domicilio:                                                        Teléfono Particular    

 
En representación de 

II.- DATOS DE LA ENTIDAD 

Denominación completa de la Entidad:                                                                      

Domicilio social. Dirección:                                                                                         

C. P. y Localidad:                                Tfno.:                                                          

C.I.F. nº:                  N.º Registro Municipal de Asociaciones:                  
 
Fecha de Alta en el registro Municipal de Asociaciones: _______¿Renovado en 
2023?:   SÍ    NO                      
 
Domicilio postal (para recepción de información y documentación) 

 

Correo electrónico: 
 
DATOS BANCARIOS. Banco o Caja       
Sucursal      

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN



AREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
VIA PÚBLICA Y FESTEJOS 

 
 

Dirección:       C. P. y Localidad:                    
 
N.º de Cuenta: [  ] [  ] [  ] [  ] 

 
(Certificado por la Entidad Bancaria) 

SOLICITA concurrir a la convocatoria de subvenciones a asociaciones de vecinos y 
comisiones de fiestas organizadoras de fiestas en barrios y diputaciones, 2023. 
 

 
DENOMINACIÓN DE 
PROYECTO PARA EL 

QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN 

 

 
COSTE 

REAL TOTAL 
DEL 

PROYECTO 

 
SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 
MÁXIMO 50% 

DEL 
PRESUPUEST

O    

 
FINANCIACIÓN DE LA 
ENTIDAD Y/U OTRA 

FINANCIACIÓN 

 
 
 

   

Por medio de la presente, y de conformidad con lo establecido en el art. 11 de la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos con Carácter Personal, 
AUTORIZA a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Tesorería General de la 
Seguridad Social a ceder los datos sobre cumplimiento de obligaciones tributarias y de 
seguridad social a que hace referencia esta convocatoria. 
 

III.- DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA PARA ESTA CONVOCATORIA: 
 Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal. 

 Programa de las fiestas para las que se solicita subvención, que habrá de 
ajustarse a lo previsto en el modelo Anexo II 

 Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante y documento que acredita la 
representación legal conforme al modelo que figura en el Anexo III 

 Certificación bancaria actualizada acerca de la titularidad de la cuenta en la 
que se ingresará la subvención. 

 Declaración responsable del Tesorero, secretario o presidente de la 
Asociación de Vecinos o Comisión de Fiestas de haber justificado la 
subvención recibida, en su caso, el año anterior (ANEXO IV). 



AREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
VIA PÚBLICA Y FESTEJOS 

 

 

 Declaración responsable de presidente de la Asociación de Vecinos o 
Comisión de Fiestas conforme al modelo que se acompaña a esta 
convocatoria, que acredite no estar la entidad solicitante incursa en ninguna 
de las prohibiciones previstas en Ley General de Subvenciones y en el 
artículo 49.2 y 3 de las Bases de Ejecución Presupuestaria, reguladoras de 
esta concesión y cumplimiento de reintegro de subvenciones. Además, el 
beneficiario deberá presentar en caso de que así sea necesario, 
certificaciones positivas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social expedidas por la Agencia Tributaria y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, o en su defecto, declaración responsable 
(ANEXO V). 

 Certificaciones oficiales de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
con Hacienda, el Ayuntamiento y la Seguridad Social. 

 Otros documentos que se estimen oportunos. 

 

 No obstante, y en el caso de los documentos indicados en los apartados a), b), c), el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

  

 Así mismo DECLARA que todos los datos que figuran en este impreso son correctos 
y totalmente ciertos. 
 
 
 

En Cartagena, a ...... de..................................... de 2023 


